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QUINCUAGESJMA NOVENA REUNION

Celebrada en Lake - Success, Nueva York, el
martes J de septiembre de 1946, a las 15 horas.

Pre,sidente: Sr. O. LANGE (Polonia).

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Australia, Brasil, China, Egipto.. Estados
Unidos de AmériCa, Francia, Holanda, MéxiCo,
Polonia, :Reino Unido, Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas.

32. Orden del día provisional

1. Aprobación del orden del día.

2. Telegramadirigido al Secretario General por
el Ministro de Relaciones Exteriores de -la
República Socialista SoviétiCa de Ucrania, el
24 de agosto de 1946 (documento 8/137).1

3. Declaración hecha por el representante de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en
la quincuagésima séptima reunión del Oon
sejo de Seguridad (documento S/I44).2

33. Discusión sr"brela protesta de U~rania
contra Gi'ecia (continuación)

El PR.E!iIDENTll; (traducido del inglés): Ahora
ten!:mos que digcutir el punto segundo del orden
del día. Hay que decidir si se debe o no insertar
en el orden del día el telegrama del Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Socialista
::; ')viétiCa de Ucrania, dirigido al Secretario Gene
ral el 24 de agosto de 1946.

Cúmpleme informar al Consejo que el señor D.
Manuilsky, Ministro de Relaciones Exteriores de
la República Sodalista Soviétir'a de Ucrania, ha
sometido a mi _consideración la siguiente carta

1 Véase el Suplemento No. 5, Anexo 8, de las Actas Oficia.
les del Consejo de Seguridad} Primer Año, Segunda Serie.

• Véase el Suplemento No. 5, Anexo G, de las Actas Oficia
les del Consejo de Seguridad} Primer Año, Segunda Serie.

(documento ·S/14S),fechada en Nueva York el
19 de septiembre·de 1946:

"Señor Presidente:

Cumpliendo instrucciones recibidas del Go
bierno de la Reptíblica Socialista So"iética de
Ucrania, dirigí el 24 de agosto de 1946 un tele
grama al Secretario General de las Naciones
Unidas, en el que, de acuerdo con lo señalado
~n el Artículof;5 de la Carta ele las Naciones
Unidas, le pedía que inse¡'tara (~n el orden dd
día de la prólr.Íma reunión del Consejo deSt~

guridad la C12estión de la situación creada en la
frontera greco-albanesa COfilO resultado de lau
constantes ineursion~s de bandas monárqui..
cas griegas en el territorio de Albania, situa
ción que pone en peligro la paz y la seguridad.

En respuesta. a mi telegrama recibí la si
guiente comunicación telegráfica del Secreta
rio General de las Naciones Unidas, señor
Trygve Lie:

'Excmo. Sr. D. Manuilsky: .
Tengo el honor de acusar recibo de su

telegrama del 24 de agosto de 1946, referente
a la situación en la frontera greco-albanesa.

Se han dístribuído 'COp~dS de él entre los
miembros del Consejo de Segurída<i. La
cuestión será incluída en el orden del día de
la próxlma reunión.'

En vi<¡ta de lo manifestado en este tele
grama' dejé ~a Conferencia de Paz de París
parOl. venir a Nueva York y presentar al Con
sejo de Seguridad el punto de vista del Go
bierno de la República Socialista Soviética
de Ucrania. Pero los l'epresentantes del
Reino Unido y de Holanda, en las reuniones
del Consejo de Seguridad del 29 y 30 de
agosto, propusieron que la declaración del
Gobierno de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania no se incluyera en el orden
del día porque, según dijeron, no estaba
suficientemente fundamentada.

Esta arRUmentación es <:ompletamente in
consistente, ya que en virtud del telegrama
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del Secretario General de las Naciones Uni
das, vine a exponer aate el Consejo de Segu
ridadel punto de vista del Gobierno de la
República Socialista Soviética de Uo'ania
fundamentándolo con hechos y documentos.
y a esto tiene derecho el representante del
Gobierno de Ucrania nc solamente en virtud
del Artículo 35 de la Carta de las Naciones
Unidas y del artículo 37 del reglamento
adoptado por el Consejo de Seguridad, sino
también de acuerdo con las prácticas estable
cidas por éste al considerar las manifesta
ciones de los gobiernos de los Estados que
forman parte de las Naciones Unidas.

Es bien sabido que al formularse, en enero
y febrero dt' 1946, manifestaciones sobre las
cuestiones de Gr~cia e Indonesia, así como
las de Siria y Líbano, o al hacerlo sobre la
cuestión española., considerada por el Con
sejo de Seguridad desde el mes de abril de
1946, no se exigió la comprobación prelimi
nar de dichas manifestaciones antes de in
cluírselas en el orden del día.

Al negar al representante del Gobierno de
la República Socialista Soviética de Ucrania
el derecho de justificar verbalmente su pro
puesta ante el Consejo de Seguridad, los dele
gados del Reino Unido y de Holanda hacen
caso omiso del Artículo 35 de la Carta de las
Naciones Unidas, aprobada por las cin
cuenta y una naciones en la Conferencia de
San Franciso en mayo y junio de 1945.

Desde el punto de vista jurídico, no cabe
la menor duda de que ni el representante del
Reino Unido ni el representante de Ho
landa, ni aun el mismo Consejo de Seguridad
en conjunto, tienen el derecho de anular o
revisar los Artículos de la Carta de las Na
ciones Unidas adoptada en la Conferencia
de San Francisco.

Las propuestas antes mencionadas consti
tuyen una tentativa de violación de la Carta
de las Naciones Unidas, lo que no puede
tener otro significado que el deseo de evitar
la discusión abierta en el Consejo de Seguri
dad sobre los actos de agresión del actual
Gobierno griego contra los Estados limítro
fes, y sobre la cuestión de la presencia de
tropas .británicas en territorio griego y la
intervención de las autoridades británicas
en los asuntos internos de Grecia, especial
mente en cuanto &e refiere al plebiscito del
lQ de septiembre de 1946 en Grecia, prepa
rado y llevado a cabo por el Gobierno helé
nico en una atmósfera de terror, dirigida
contra las fuerzas ¡r~mocráticas del pueblo
griego, y en comp1é~to desprecio de toda
libertad democrática.

Tomando en consideración lo antes ex
puesto, no puen·.) menos, como reples\..ntante
de un Gobie:<'nú qne 'pertenece a la<¡ Nacio-
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nes Unidas, que protestar contra las tentati
vas de impedir la discusión de una mani
festación del Gobierno de la República So
cialista Soviética de Ucrania, ya que tales
tentativas constituyen una violación fla
grante del Artículo 35 de la Carta de las
Naciones Unidas, y pueden causar un gra~Te

daño a la dignidad y autoridad de la Orga
nización de las Naciones Unidas.

Sírvase aceptar, señor Presidente, el testi·
monio de mi consideración más distinguida.

(firmado) D. MANUILSKY

Ministro de Relaciones Exte
riores de la República Socia
lista Soviética de Ucrania."

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Varios
miembros del Consejo han pedido la palabra.
El primero de ellos es el represent'ante de los
Estados Unidos.

Sr. JOHNSON (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Durante los debates del vier
nes sobre el punto que discute ahora el Consejo
de ~eguridad, o sea si la protesta de Ucrania, en
su forma actual,. debía ser sometida o no a la
consideración del Consejo, hubo mucha diferen
cia de pareceres en cuanto se refiere a la verda
dera naturaleza de la protesta ucrania. No pienso
hacer ahora ningún comentario extenso de la
opinión de los Estados Unidos de América sobre
la legitimidad y los fiv'-'.s de esa protesta.

Mi Gobierno siempn ~a soc;tenido, desde que
se creara el Consejo de ,seguridad, que este orga
nismo no puéde negar a ningún Miembro de las
Nacianes Unidas el derecho a manifestat que se
ha presentado una situación que puede llegar a
poner en peligro la paz y la seguridad internado
llales, y a tener la oportunidad de presentar su
caso. Mi Gobierno acuerda gran importancia a
ese principio. El representante de Ucrania ha
citado en su comunicación el Artículo 35. Siem
pre he considerado que el Artículo 35 de la Carta
permite que se llame la atención del Consejo, de
palabra o por escrito, sobre cualquier situación,
sin necesidad de proceder a acusación alguna.

Mi Gobierno cree, sin prejuzgar el fundamento
de la protesta,· y menos aún la buena fe del que
la formula, que el Consejo debe interponer, un
mínimo de requisitos técnicos antes de entrar a
considerar cualquier situación sobre la que se le
llame la atención.

Creo, por tanto, que la protesta de Ucrania
debe incluirse en el orden del día del Consejo.
Una vez que así se haga y que se escuchen las
razones expuestas por el representante ucrania
en apoyo de sus acusacion ~SJ y luego de oída la
respuesta de Gr~cia, corresponderá al Consejo
examin:.r "'! fundamento de la acusación. Opino
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que el Consej~ faltaría a su deber si no estudiara
con la más rigurosa objetividad la protesta y todo
cuanto pueda decirse y presentarse para justifi
carla.

Si, después de examinar obj-:tiva y concienzu
damente el asunto, el Consejo estimara que las
acusaciones no son fundadas o que, por ignoran
cia o por malicia, han sido motivadas por consi
deraciones ajenas al punto en cuestión, debería
rechazarlas sumariamente, sin consideración al·
guna por los sentimientos o el amor propio del
que ha presentado la protesta, o·de aquellos que
la apoyen.

Espero que si esta cuestión se incluye en el
orden del día, se la considere desde este punto
de vista. Quisiera extenderme ahora por un mo
mento para decir que apruebo la manifestación
que uno de mis colegas hiciera ante este Consejo
hace unos cuantos días, en el sentido de que el
Consejo de Seguridad no representa sólo indivi·
dualmente a los Estados que tienen delegados en
éL sino a las cincuenta y una Naciones Unidas.
Este Consejo es el agente de dichas naciones pari':
llevar a cabo los objetivos de la Carta y seguir
las instrucciones que, de acuerdo con la Carta,
puedan hacerle las Naciones Unidas.

No tenemos, por tanto, derecho alguno a ser
virnos del Consejo, o permitir que otros lo hagan,
para fomentar una propaganda de carácter na
cional, sea cual fuere su naturaleza, o para traer
ante el Consejo cuestiones que en realidad no le
incumben a éste.

Sr. PADILLA NERVO (México) (traducido del
inglés): El viernes pedí la palabra para hablar
sobre esta cuestión, porque creía que en.la discu
sión del punto se~ndo del orden-'del día estaba
envuelto un principio de orden general del
mayor interés para los cuarenta y seis Estados
Miembros de las Naciones Unidas que no son
miembros permanentés del Consejo de Seguridad.

En San Francisco, durante los debates suscita
dos por la redacción del Artículo 35, las naciones
en conjunto concedieron gran importancia al.
hecho de que toda protesta de toda nación pe
queña fuera considerada por el Consejo de Segu
ridad. Hay que ver, en consecuencia, si cabe vetar
una protesta incluída en el orden del día del
Consejo de Seguridad, y si son suficientes siete
votos de los miembros del Consejo para admitirla.

Me preocupa mucho este principio general y,
sin tomar en consideración los méritos particu
lares de la demanda que presente.al Consejo el
representante de Ucrania, quiero hacer constar
que l\1éxico le concede gran importancia. Hemos
procedido con toda lógica al insistir en que no se
supeditara el derecho de una nación a una cues
tión de procedimiento. No creo que el Consejo
de Seguridad tenga el derecho, y ni siquiera la
facultad, de decidir si se puede o no admitir a
esta mesa, donde se sientan sus miembros, a un

Estado que ha presentado a su consideración l.lna
situación prevista en el Artículo 35 en lá forma
requerida por el Artíttilo 34, simplemente por
que la protesta no .haya llenado ciertas formali
dades o porque las acusaciones no vengan acom·
pañadas de pruebas. Creo que entra dentro de
las facultades del Consejo, después. de haber oído
las razones expuestas por el 'Estado demandante,
el desechar la protesta, y que el Consejo está en
libertad de hacerlo así; pero creo también que
no tiene el derecho de posponer la consideración
de la cuestióninvo~ndorequisitos de forma.

Opino asimismn que el Presidente del Consejo
de Seguridad, de acuerdo con sus propias atribu
ciones, está obligado a convocar al Consejo cuando
se lleve a su conocimiento una disputa o una
situación prevista por ell¡,...·tíeulo 35, pues .no· se
ría lógico que el Con~~jo de Seguridad se reuniese
expresamente con el propósito de considerar tal
situación y al mismo tiempo no aceptara lainclu
sión ep. el orden del día de dicho caso particular.

Iría aún más lejos y diría que en casos como
. éste la cuestión de aprobar el orden provisional

del día es simplemente una cuestión de !forma.
En·uno de los a1"tículos del reglamento del Con
sejo de Seguridad se dice que el primer punto del
orden del día es la aprobación de éste. Creo que
la cuestión de saber si se ha sometido al Consejo
una cuestión' funibida o infundada tiene que
decidirse después de haber oído al Estado de...
mandante y, por esa Inisma razón, opino que
debe llamarse ante este Consejo a los represen
tantes del C'70bierno ucranio y del Gobierno
griego.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Han pe
dido la palabra cuatro representantes: los delega
dos de la Unión Soviética, de Francia, de Ho
landa y del Reino Unido.

Antes de concederles la palabra deseo recordar
al Consejo que la cuestión que .estamos discu
tiendo ahora es de procedimiento; esto es: si debe
insertarse C' no en el orden del día el telegrama
del Ministro de Relaciones Exteriores de la Re
pública Socialista Soviética ~e Ucrania.

Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Hemos escuchado las declaraciones
de los representantes del Reino Unido Y de Ho
landa, quienes han manifestado que, en su opi
nión, la petición del representante de 10:/. Repúbli
ca Socialista Soviética de Ucrania es .infundada.

(Al llegar a este punto de la traducción oral
inglesa, el señor Hasluck, representante de

Australia, pide la palabra.)

Sr. HAsLUCK (Australia) (traducido del inglés):
Deseo presentar una cuestión de· orden que tal
vez haga innecesario seguir con la traducción oral.
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¿Qué es lo que

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del inglés):
Apelo a la indulgencia de Vds. para formular
una pregunta suscitada por la traducción que
han dado a este asunto, traducción que desde
luego no tengo el propósito de poner en tela de
juicio y que estoy dispuesto a aceptar de buen
grado.

La pregunta es la siguiente. Suponiendo que al
finalizar esta discusión el asunto sea inscrito en
el orden del día, ¿significaría ello que el asunto
que el Consejo tiene para su consideración
deberá comprender todos los puntos suplemen
tarios suscitados durante la discusión, y no sola
mente los señalados en el telegrama del repre
sentante de Ucrania?

tarios si tales hechos fueran de tal naturaleza que
pudieran influir en nuestra decisión de insertar
o no esta cuestión en el orden del día.

En vista de esto, yo diría que en conjunto, y
hasta dondt: yo puedo juzgarlo, el discurso del
representante de la Unión Soviética es pertinente
a nuestra decisión y puede ayudarnos a decidir si
los hechos son 10 suficientemente importantes
para justificar a prima jade el que inscribamos
la cuestión en el orden del día. Pero pido al repre
sentante de la Unión Soviética que tenga pre
sente, al continuar su exposición de motivos, que
10 que discutimos en este momento no son los
méritos del caso, sino si existe o no una cantidad
suficiente de hechos qúe nos sean conocidos o que
lo sean por algunos representantes... o siquiera
una cantidad suficiente de hechos en cuya verdad
crea alguno de aquéllos. Corresponde al Consejo
decidir si los hechos justifican o no la inserción
del asunto en el orden del día.

En consecuencia, lo repito una vez más, mi
opinión es que hasta a,hora el representante de
la Unión Soviética no se ha extralimitado al ex
poner hechos relacionados con nuestra decisión,
pero yo desearía llamar su atención hacia el
hecho de que lo único que estamos discutiendo es
la adopción del segundo punto del orden del día,
y no los méritos de la cuestión.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): En mi
opinión, y suponiendo que el orden del día sea
aprobado, nuestra deliberación debe fundarse en
los puntos señalados en el telegrama del Ministro
de Relaciones Exteriores de la República de
Ucrania. Claro está, sin embargo, que en el curso
del debate se podrá discutir toda cuestión rela
cionada con él (aunque ya el telegrama presenta
varias que pueden ser objeto de dilatadas consi
deracicmes), así como todo hecho no mencionado
en el telegrama, pero relacionado de una manera
general con el asunto de que se trata. Ese es mi
punto de vista.

y ahora vamos a prosegt;tir con la t;raducci~n.

(Se reanuda la traducción oral inglesa del dis
.. curso pronunciado por el señor Grom"ko.)

100

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del inglés):
No deseo colocar al señor Presidente en ninguna
shuación poco cómoda. Tal vez pueda yo expli
carme mejor de esta manera: estamos discutiendo
un punto determinado, o sea la inserción en el
orden del día de un as~nto que ha sido sometido
a nuestra consideración. Querría que Vd. deci
diera los límites precisos de la discusión de este
punto para que, de acuerdo con su decisión, nues
tro colega de la Unión Soviética, aunque no
pueda limitar lo que ya ha dicho, pueda pOl:'
lo menos fijar límites a sus futuros discursos.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Debo
suponer que el representante de Australia desea
saber la opinión del Presidente sobre este punto?

Desconozco absolutamente el ruso, y mi conoci·
miento del fi:ancésno es perfecto, pero he escu
chado cuidadosamente la exposición del señor
Gromyko, y la cuestión de orden que promuevo
es la de si dicha exposición está relacionada o no
con la cuestión que discutimos.

.El PRESIDENTE (traducido del inglés): El proble
ma que tenemos ante nosotros es el siguiente:
Hemos recibido un telegrama del Ministro de
Relaciones Exteriores de la República Socialista
Soviética de Ucrania, dirigido al Secretario Ge
neral. En mi carácter de Presidente he propuesto
la aprobación del orden del día en que figura
este telegrama. El representante de Holanda ha
manifestado su oposición a esta propuesta, apo
yado por el representante del· Reino Unido, argu
yendo ambos que el telegrama del Ministro de
Relaciones Exteriores de Ucrania no comporta la
necesaria substanciación de los hechos. Ahora
bien, el problema que tenemos que resolver es
éste: al decidir si debe insertarse en el orden del
día la. cuestión planteada en este telegrama,
¿estamos obligados a basar nuestra decisión úni
camente en los hechos?

He contado los hechos a que se hace referencia
en el telegrama susodicho: son siete. {0ebemos,
deliberadamente, hacer caso omiso de todos los
demás hechos que sobre este mismo asunto quie
ran presentar a nue~tra consideración otros repre
sentantes, o basar nuestra decisión de insertar la
cuestión en el orden del día en un conocimiento
perfecto de los hechos preliminares? Los repre
sentantes que forman parte de este Consejo están
en libertad de confirmar, por medio de la presen
tación de información complementaria, los he
chos que han motivado este telegrama y sobre los
cuales se han expresado graves dudas. Yo opino
que al tomareualquier decisión, aunque se trate
simplemente de la inserción de un punto deter~

minado en el orden del día, tenemos que hacerlo
con pleno conocimiento de los hechos.

Carecería de sentido tratar de impedir la expo~

sición de cualesquiera otros hechos complemen-
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Sr. GROMYKO (Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
textó ruso): Hay otros miembros del Consejo de
Seguridad que aun no han manifestado su pare
cer, pero que quizá lo hagan un poco más tarde.
Deseo tratar de convencer al Consejo de Seguri
dad'de que la cuestión planteada por Ucrania
merece ser colocada en .el orden del día yconsi
derada con la mayor atención. Quizá no me li
mite a ocuparme solamente de la cuestión de
procedimiento, sino también de varias otras cues
tiones relacionadas con la protesta de Ucrania.
Pero esto es indispensable, ya que tenemos que
decidir si la declaración ucrania tiene o no la
suficien~e fuerza de convicción como para que se
la incluya en el orden del día.

La cuestión sometida al Consejo de Seguridad
por el Gobierno de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania es de una gravedad excepcional.
Es esta la segunda vez, desde la creación del Con
sejo de Seguridad, que éste tiene que ocuparse
de la situación en Grecia. "No es por casualidad
que tal cosa sucede. Y ello se explica, porque la
situación que existe en Grecia é§tá despertando
la inquietud y la alarma en la mente de cuantos
se esfuerzan por consolidar la paz y la seguridad
de los pueblos. Esa situacjón amenaza actual
mente tener consecuencias graves y alterar de una
manera .manifiesta el ~antenimiento de la paz
en los Balcanes.

Precisamente es por esta razón que el Gobierno
dehl, Kepublica de Ucrania se ha dirigido al Con
sejo de Seguridad afirmando la necesidad de
examinar la situación en Grecia y los peligros
que ella puede traer consigo.

Al dar este paso, la República Socialista Sovié
tica de Ucrania lo ha hecho movida por el con
vencimiento de que sobre el Consejo de Seguri
dad recae la responsabilidad de velar por el
mantenimiento de la paz y la seguridad de los
pueblos. Los pueblos amantes de la paz, así como
todos los verdaderos defensores de ésta, compren
derán y apreciarán sin duda los motivos del Go
bierno de Ucrania sobre todo cuando tomen en
cuenta la circunstancia de que la República So
cialista Soviética de Ucrania linda con los países
balcánicos, y que por est.a razón no puede dejar
de sentir un profundo interés por la situación
existente en los Balcanes y por los alarmantes
síntomas que allí se observan, ya que tal situa
ción puede perjudicar seriamente los esfuerzos
de las Naciones Unidas en el sentido de construir
una paz durable.

El Gobierno de la República Socialista Sovié
tica de Ucrania llama la atención del Consejo de
Seguridad hacia los designios agresivos de la clase
gobernante deCrecia respecto de Albania, y a
consecuencia de los cuales las relaciones entre
estos dos países se han vuelto sumamente;: tirantes
y cargadas de peligrosas posibilidades.

¿Qué es lo que ocurre en realidad al sur de la

península balcánica? Allí suceden inddentes su
mamente peligrosos: ataques sistemáticos y reite
rados de diversos destacamentos armados gliegos,
contra territorio albanés. Estos ataques sin provo
cación, efectuados por destacamentos armados
griegos en los distritos del sur de Albania, han
causado ya a ésta pérdidas considerables tanto.en
vidas como en bienes. Segtí,n. las declaraciones ofi
ciales del Gobierno albanés, estos actos de provo
cación de parte de los militaristas griegos suelen.
ir acompañados de asesinatos de pacíficos habi
tantes albaneses y de actos de pillaje y violencia.

Según los datos oficiales del Gobierno albanés,
los incidentes en la frontera greco-albanesa se
están haciendo cada día más frecuentes. Por
ejemplo, en enero, febrero y marzo de 1946, se
registraron ocho actos de provocación· por parte
de las autoridades militares griegas. En abril y en
mayo de 1946 hubo' veintiséis. Esto demuestra
que los militaristas griegos continúan con su
plan de provocación, y que la frecuencia de sus
actos agresivos va en aumento. Llamo la atención
de los miembros del Consejo sobre la extraña
coincidencia que existe entre la intensificaci6n
de las incursiones y provocaciones de estos mili
taristas griegos y los preparativos para .la Confe
rencia de la Paz en París.·

Deseo recordar a los miembros del Consejo de
Seguridad que al referirse a los incidentes fro~

terizos, el Ministro de Relaciones Exteriores de
Gran Bretaña manifestó, el4 de febrero de 1946,
que estaba dispuesto a entablar negociaciones
con todas las potencias colindantes con Grecia a
objeto de tomar cuantas medidas estuviesen a
su alcance para asegurar que no se produjera
ningún 1ncidente mientras Gran Bretaña. ·fuera
respqnsable del mantenimiento del orden en
Grecia. El señor Bevin declaró asimismo que
estaba dispuesto a emplear su influencia ante el
Gobierno griego con objeto de obtener que éste
tomara todas las precauciones. n~cesariaspara
prevenir los incidentes fronterizos. Muchos con
sideraron que esta declaración del señor Bevin
era una promesa formal, pero los. acontecimientos
que siguieron a su declaración son sumamente
lamentables. La situación ha empeorado de una
manera señalada.

Desearía que el representante del Reino Unido
y el'de Holanda prestaran la atención más mar·
cada a estos hechos.

Los actos irresponsables de las autoridades
griegas constituyen una provocación peligrosa,
que amenaza tener graves consecuencias para el
mantenimiento de la paz en esa parte·de· Europa
si no se llega a poner fin a la situación existente.
D or parte de las Naciones Unidas, una actitud de\
.:spectador pasivo sólo puede complicar la situa
ción. Con una actitud semejante hacia los
acontedmientos que se desarrollan en la penín
sula balcánica, ésta puede volver a ser no sólo un
semiJlero de graves complicaciones políticas, sino



también el origen de una nueva guerra. Fué para
impedir una nueva guerra para lo que se creó la
Organizacio:1, de las· Naciones Unidas, y. el Con
sejo, de Seguridad, como órgano de aquélla, al
que incumbe garantizar el mantenimiento de la
paz.

La, realidad- de los incidentes fronterizos' entre
Albania y Grecia no la· confirma: solamente el
Gobierno de Albania, sino también el. Gobierno
de Grecia. .Este último, sin embargo, procura

. echar la cu1paa. Albania y encontrar así justifi
cacióna sus propios actos. Pero las clases gober
nantes de Grecia difícilmente conseguiránenga
fiar a la opinión pública mundial en cuanto a la
causa. de los sucesos. oCÚrridos en la frontera
greco-albanesa.

Basta con considerar las declaraciones de los
representantes oficiales del Gobierno griego para
darse cuenta de que el actual·Gobierno de Grecia
abriga· intenciones agresivas respecto a Albania.
Al esforzarse por obtener la anexión a Grecia de
la parte sur de Albania manifiesta abiertamente
sus reclamaciones territoriales contra é~\ta. Así
pues, Grecia, apenas liberada de una ocupación
enemiga, empieza a trazar planes de agresión
contra Un páís vecino. En realidad, esto ha creado
una situación tragicómica que no por ello· deja
de ser menos 'peligrosa para la causa de la paz.

Cuantos deseen confirmar la exactitud de lo
que se ha dicho pueden remitirse a las declara
ciones de los miembros de la delegación griega en
la. Conferencia de la Paz en París. incluso las del
jefe de la delegación, el actual Primer Ministro
Tsaldads. Huelga mencionar la actitud asumida
por la prensa griega, reaccionaria y pro fascista,
que presta su apoyo al actual Gobierno griego.
Dicha prensa· realiza una campaña sistemática
contra Albania, clamando para que ésta sé des
prenda de sus distritos meridionales y los ceda a
Grecia. No· es sólo por casualidad por lo que el
Gobierno griego repite incesantemente que un
estado de guerra existe entre Grecia y Albania,
aunque, como es _bien sabido, Albania nunca
haya declarado nada en tal sentido, pese a ser
ella precisamente el blanco de las provocaciones
de los militaristas griegos.

Los drculos que están en el poder en Grecia
'procuran justificar su poHtica agresiva ha.cia Al

baniapropagando calumnias, según las cuales
Albania ha estado o está .en estado de guerra con
G:recia. En cuanto al pasado, esos grupos griegos
animados de espíritu belicoso pretenden no ver
diferencia alguna entre los quislings albaneses~

que los invasores germano-italianos quisieron im
poner al pueblo albanés y con cuya ayuda la
Alemania rhitIerista·y la Italia fascista intentaron
arra.strar a éste a combatir centra los Aliados, y
el verdadero pueblo albanés, que se batió del
lado de éstos. Pero todo el mundo sabe que esos
esfuerzos de los invasores fascistas fueron inútiles.
El pueblo albanés no se dió por conquistado,
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sino que se fué a las montañas donde organizó
numerosas gUerrillas, que hostigaron incesante- '
~ente a los invasores.

Los guerrilleros albaneses y el ejército popular
albanés· de liberación paralizaron de tres a cinco
divisiones alemanas escogidas, que de otro modo
habrían sido enviadas a otros sectores del in
menso frente y sobre todo contra Grecia y el
pueblo griego, cuyos mejores hijos libraban una
lucha heroica contra las fuerzas de ocupación
enemigas en los monte¡;, y desfiladeros de Grecia.

Ninguna insinuación del Gobierno griego y de
lC03 grupos fascistas "X" contra Albania prodrá
empañar ante los ojos del mundo los méritos del

.pueblo de Albania en la lucha por la causa
común de los aliados. Así pues, los esfuerzos del
Gobierno griego para demostrar que· el pueblo
albanés hizo la guerra a Grecia constituyen una
tergiversación de los hechos.

¿Puede acaso aceptarse, por ejemplo, que se
haga responsables a Francia· y al pueblo francés
por la. conducta del Gobierno de Vichy, que les
fuera impuesto con ayuda de las bayonetas del
invasor alemán? ¿Es posible estar de acuerdo con
los que afirman qúe· el pueblo francés es respon
sable de la política criminal seguida por los -laca
yos de Hítler que integraban el Gobierno de
Vichy? Recordaré que el Gobierno dirigido por
el servil fascista Laval estuvo en guerra. con la
Unión Soviética. Pero el Gobierno y el pueblo

. soviéticos no consi~eranque Francia y el pueblo
francés hayan estado en guerra con la Unión
Soviética. Francia decidió la suerte de Laval del
mismo modo que los patriotas albaneses deciden
ahora la de sus quislings.

El cuadro quedaría incompleto si yo no llama
ra la atención del Consejo de Seguridad sobre la
cruel opresión que se ejerce actualmente en el
norte de Grecia sobre las minorías nacionales.
Esta opresión y el prejuicio de orden racial que la
acompaña recuerdan la práctica, seguida en otro
tiempo en los Balcanes, de instigar conflictos na·
cionales y azuzar a unas naciones contra otras~

Es posible que ciertos gobiernos consideren nor
mal la solución que. actualmente se quiere dar
en Grecia al problema de las nacionalidades. El
Gobierno soviético, sin embargo, estima que lo
agudo del problema de las nacionalidades y la
opresión de las minorías nacionales en aquel
país no hacen más que intensificar la tirantez de
las relaciones entre Grecia y Albania y hacer aún
más peligrosa la politica. irresponsable del actual
Gobierno de Grecia. La política que se sigue res
pecto de las minorías nacionales recuerda los
métodos que solían acompañar en otro tiempo a
los preparativos de guerra en los Balcanes. Espero
que nadie abrigue la menor duda de que si me
refiero al problema de las nacionalidades, a pro
pósito, de las manifestaciones que Ucrania ha
sometido a nuestra consideración, es porque la
situación de las minorías nacionales en Grecia
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está intensificando la disensión entre Grecia y
sus vecinos y; por consiguiente; tiene relación
directa con el mantenimiento de la paz.

¿Es posible, si se tienen en. cuenta todas estas
circunstancias, contemplar con indiferencia las
actividades de los círculos dirigentes de Grecia y
del actual Gobierno griego? ¿Es posible dejar de
interesarse en la política de las clases dirigentes
griegas respe,cto de Albania, política que :¡ólo
puede definirse como una de agresión tratando
de anexionar a Grecia parte del territorio de
Albania y, en realidad, buscando el desmembra
miento de Albania? Yo pregunto: ¿merece o no
merece este problema que se lo discuta en el
Consejo de Seguridad?

Cuantas más objeciones escucho de parte de
los representantes del Reino Unido, del de Ho
landa, y ahora del representante de Australia,
contra la declaración ucrania "y los hechos en que
ella se apoya, tanto más me corrvenzo de que el
problema planteado en la declaración ucrania es
realmente importante y grave.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): ¿Me per
mite Vd. interrumpirle por un momento? No
estoy seguro de que se haya comprendido bien la
última declaración del representante de Austra·
l~a. No 'creo que haya hablado en contra ...

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tra
ducido del inglés): ¿Puedo decir que es precisa
mente a causa de eso que le he pedido que me
permita decir unas palabras más adelante? A mí
también se me ha comprendido mal:

Sr. GROMYKO (Unión de República Socialista&
Soviéticas) (traducido de la versión inglesa del
texto ruso): Estamos examinando varios aspectos
de una política de agresión y usurpación. El cora
zón y alma de esta política son los círculos monár
quicos fascistas de Grecia, que han instituído un
régimen de terror dentro del país y están tra
tando 'de aplastar a los organismos y a las fuerzas
democráticas del país. Los principales esfuerzos
de esos elementos, particularmente los de los
grupos fascistas "X", están dirigidos a combatir a
las fuerzas democráticas de Grecia que aguanta
ron el peso de la lucha contra los 'invasores ale
mlmes, y que luego de demostrar su pujanza en
esta contienda defienden ahora, con resolución y
tenacidad, los intereses de la de~ocracia griega,
que coinciden con los intereses de la inmensa
mayoría dd pueblo griego.

El actual Gobierno griego, con el apoyo de los
elementos antid\~mocráticos de aquel país, ha
establecido un régimen de terror implacable.
Todos lps partidos y organismos democrc5ticos
son sometidos a una persecución y a una repre
sión feroces. Entre el 1Q de abril y el 23 de agosto
de este año, según los datos oficiales, los tribu
nales militares sentenciaron. a fusilaniiento a

cuarenta y una personas.I)e ellas, treinta y siete
han sido ya ejecutadas. Las bandas derechistas
mataron 683 personas, lririer<m a 578, se llevaron
a no y torturaron a 1.664. El número de miem-

, bros de partidos y organismos democráticos a
quienes la polida y el ejército han dado muerte
en el curso de sus expediciones punitivas sobre~

pasa todo cálculo y, según la opinión general,
llega a decenas de millares de personas.

En las declaraciones que formulara ante el Con
sejo de Seguridad el 30 de agosto; mencioné una
carta dirigida con fecha 3 de mayo de 1946, al
Embajador soviético en Atenas y suscrita por los
jefes de varios partidos y organismos democráti
cos. Esa carta describe el régimen de terror esta
blecido en Grecia.. Destaco de entre sus párrafos
"el siguiente:

"El régimen establecido en Grecia, que gra
dualmente se ha convertido en régimen de un
solo partido, ha sometido, desde diciembre de
1944 a las fuerzas democráticas del país, y espe
cialmente a los campeones del movimiento de
liberación, a una persecución constante y sin
precedentes. Los elementos monárquico fas:
cistas y aiminales ocupan los puestos de,
mando en el ejército, la gendarmería y la poli
cía, y en, general en todos los· ramos de la
Administración, y en colaboración con un
abigarrado despliegue de partidas y organiza
ciones monárquicas armadas, sobre todo en las
provincias, están implantando un feroz régi"
men de terror contra los ciudadanos democrá
ticos, aun contra aquellos de principios más
moderados."

La carta cita además ejemplos del desenfre
nado terror que l"eina en Grecia y dentmcia a los
elementos fascistas que se hall enseñoreado de
ella con absoluta impuniqad. -

El extremo a que ha llegado' en Grecia el
dominio del terror implantado por gruposy or
ganismos fascistas, y por el Gobierno griego en
su esfuerzo por aplastar a todos los partidos y
organismos democráticos y poner fin 'a sus activi
dades, se evidencia particularmente en el hecho
de que mediante métodos de terrorismo, yperse
cución se ha suprimido toda actividad de las
uniones obrer-as. El mundo entero rinde home
naj e a los esfuerzo~ de las uniones obreras, los
tra~ "adores de los países aliados y todas las Na

.ciones Unidas en su lucha contra la Alemania
fascista y sus aliados; Pero en la propia Grecia,
que debe su Ubertad a los esfuerzos de los pueblos
de las naciones aliadas, se pisotean .los derechos
más elementales del, obrerismo organizado.
Muchos de los dirigelltes obreros griegos langui
decen ahora en las cárceles de su propio país.

Tres destacados representantes del Partido La
borista inglés y miembros, del Parlamento, los
señores Dodds, Tiffa.ny y Solley, que visitaron

I



Grecia a principios de 1946, hacen notar en el
informe 'sobre su visita que, para reemplazara los
líderes obreros encarcelados, el Gobierno griego
había nombrado en su lugar a los dirigentes de
los sindicatos obreros de Metaxas, o'sea a los
representantes de los grupos antidemocráticos y
pro fascistas. .

Seg1ÍI1 un despacho de la Associated Press de
fecha 29 de julio de 1946, el Consejo Grecoameri~
cano, en mensaje dirigido al Presidente Truman
yal Secretal"io de Estad~Byrnes, planteó la cues·
tión de la necesidad de protestar contra la con
.tinuación del terror fascista en Grecia, de ayudar
al pueblo griego a reconquistar su libertad y de
destruir el' fascismo, en ese país, de acuerdo con
ladeclaraclón de la Conferencia de Crimea.
Señalando el hecho de que las últimas informa·
ciones procedentes de Grecia atestiguaban la
existencia del terror fascista en el país, el Consejo
Grecoamericano declaró que, al no condenar
estos excesos, los Estados U nidos de América
traicionaban al pueblo griego y violaban la de
claración. de la Conferencia de Crimea.

Por otra parte, colaboradores que comprome
tieron su nombre al entrar en connivencia con el
enemigo desempeñan un papel cada vez más
importante en el régimen actual· de Grecia.
¿Es de sorprenderse, acaso, de que estos actos
de desafuero y terrorismo intemo de parte de
las, bandas fascistas hayan creado un campo
propiciopara las actividades provocativas contra
países vecinos? El Gobierno actual de Grecia no
sólo ha cesado de contener a los grupos "X" sino
que, por el contrario, estimula e inspira sus acti
lidades.

El Consejo de Seguridad no puede ver con
indiferencia el dominio, del terror impuesto en
Grecia por los grupos pro fascistas, ya que existe
unarelaci6n directa entre la.política agresiva de
los CÍrculos dominantes y la situación interna
actual de esa nación. Cuando la situaci6n interna
de un país amenaza la paz y la seguridad de una
zona cualquiera, la situaci6n deja de ser una
cuestión puramente interna. Esto es lo que se
desprende de la lectura de la Carta de las Na
ciones Unidas.

~En el campo de la política ex.tranjera, la línea
de conducta del Gobierno griego actual tiene
como' fin la anexi6n territorial de los Estados
vednos, lo que sólo tiende a agravar la situación
en los países balcánicos. La actitud de la delega·
ción griega en la Conferencia de la Paz celebrada
en París no deja lugar a dudas de que la política
del presente Gobierno de Grecia se dirige a poner
obstáculos a la solución de aquellos importantes
y graves problemas que se rela~ionan especial
mente con la conclusión de 'los tratados de paz.

Esta actitud de la delegación griega en. la Con
ferencia demuestra claramente que el Gobierno
de Grecia se esfuerza por agravar aún más la
situación existente entre,Albania y Grecia, y por

consiguiente, la situación en la península bal
cánica.

Tal situación en Grecia y tales relaciones de
ésta con Albania sóio han podido crearse como
resultado de la presencia de tropas británicas en
el territorio griego, presencia que aun se advierte
actualmente. Los elementos antidemocráticos'
utilizan la presencia de dichas tropas aun en
mayor escala que antes para aplastar a la demo
cracia griega y estimular el apetito de los círculos
políticos que maquinan planes agresivos contra
países vecinos. Las tropas británicas se han con
vertido en el baluarte de las fuerzas antidemo
cráticas de Gr~cia. Contando con la presencia de
las tropas británicas, hay bandas pro fascistas que
operan con absoluta impunidad, llevando a cabo
actos de violencia contra todos los partidos y or
ganismos democráticos.
. El mundo entero tiene conocimiento de los

numerosos actos de intervención de las fuerzas
armadas británicas en los asuntos internos de
Grecia. Partidos y organismos democráticos, así
como dirigentes políticos de Grecia, conjunta
mente con un gran número de organizaciones,
hombres de estado y dirigentes obreros de otros
países, han protestado en repetidas ocasiones
denunciando la ruda intervenci6n de las fuerzas
armadas brit-:"licas en la solución de los asuntos
internos de Grecia.

En su edición del 13 de julio de 1946, el diario
. griego Katimerini Nea comentaba la situación

del país er. los siguientes términos:

"La decisión depende únicamente de los
ingleses ... ellos son, en realidad, los amos de
la nación. De nada vale hacer un papel de
hipócritas. Que nos digan qué han hecho para
suprimir las bandas armadas. En todos los
distritos hay bandas apoyadas por la gendar
mería... ~ Las unidades del ejército están lle
nas de fascistas. Pero como los ingleses son los
organizadores de la administración pública, a
ellos cabe imputar la responsabilidad de la exis
tencia de tales unidades."

En abril, varios partidos democráticos envia
ron un telegrama a los Gobiernos aliados indio
cándoles que esta intervención unilateral en los
asuntos internos de Grecia tendía a fomentar la
entronización de las tende':J.cias monárquicas y
fascistas. Firmaban el telegrama en nombre de
la Unión de Republicanos de Izquierda, el ecñor
Sophianopoulos; por el Partido Socialista ELD,
el señor Svolos; por los Partidos Obreros de
Izquierda, el señor Hadjibeis; y en nombre del
EAM los señores Partsalidis, Gavrilidis, Kirnos,
Passalidis y Kritikos.

Según un despacho,de la Associated Press de
fecha 25 de junio de 1946" el Consejo Grecoame
ricano declar6: "La prolongada ocupación de
Grecia por las tropas británicas aumenta el desor-
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declaración al. corresponsal de un periódico neo
yorquino: "El brusco cambio de la política
aliada con respecto al plebiscito ha causado asom
bro al pueblo griego•. La fe depositada en sus

. aliados ha sufrido una· violenta sacudida. Y su
asombro se agranda al saber la decisión tomada
de retener las listas electorales falsificadas y
continuar con el régimen de terror. La farsa del
plebiscito será una herida permanente en el
corazón de Greda. Creo que un genuino plebis
cito hubiera dado el triunfo ala democracia.
Creo también que sólo la democracia puede sal
var a Grecia."

No cabe duda que el General Plastiras eXpresó
la opinión de todos los demócratas honrados que
luchan contra la dominación violenta de los
elementos fascistas en Grecia.

El señor S~phianopoulos, ex Ministro de Rela"
ciones Exteriores del gabinete de Sophoulis y
jefe de la Unión de Republicanos de Izquierda,
declaró lo siguiente a un corresponsal del ya
mencionado diario Katimerini Nea: "Un plebis
cito efectuado en las presentes condiciones condu
ciría a una catástrofe, de la que serían responsa·
bIes esos extranjeros que están empujando a
Grecia a solucionar su problema por la fuerza:'

Podría seguir citando declaraciones de jefes
democráticos griegos y.de otras nacionalidades
sobre la situación en Grecia y las circunstancias
en que se organizó el plebiscito. Pero esto es in·
necesario. Los demócratas griegos, así como las
organizaciones democráticas de todo el mundo.
expresan su alarma por la' futura suerte de Gre
cia que, debido a la intervención extranjera, se
encuentra pajo 'el dominio de las fuerzas ann·
democráticas.

Lo que pasa en Grecia es un caso de flagrante
intervención de tropas extranjeras en los. asuntos
internos de otro Estado. En estas condiciones se

, ,está privando al pueblo griego de la posibilidad
de decidir libremente qué' forma' de gobierno
prefiere tener, porque la situación imperante en
Grecia excluye la libre expresión de la voluntad
pop'\llar.

Los círculos monárquicos dominantes en Gre
cia, que subieron al poder con ayuda de las
tropas británicas, justifican la presenda de éstas
en su patria aduciendo, entre otras razones, la
necesidad de garantizar la correcta realización
del plebiscito. Pero, ¿desde cuándo es necesariQ
destacar tropas extranjeras en UJI país que es
Miembro de las Naciones Unidas para "ayudar"
al pueblo de ese país a decidir cuál es la forma
de gobierno que prefiere? Si esto no es intervenir
en los asuntos de Grecia, no podemos me:¡¡os que
preguntar, ¿a qué se le llama entonces interven·
c~ón? I ,

Lo que sucede en Greda es que las tropas bri
tánicas no ayudan en ninguna forma al pueblo
griego sino que, por el contrario, están. ayudando
a las fuerzas antipopulares. Tal es, considerada

den y apoya a las fuerzas de la reacción. A menos
que cesen los 'actos de violencia en Grecia, la
'guerra civil es. inevitable y puede iniciar una
conflagración en los Balcanes que pondría en
peíigro la seguridad y la paz internacionales."

Los miembros del Parlamento inglés a quie
nes ya he .hecho referencia declararon en su
informe lo siguiente: "La presencia de tropas
británicas en Grecia se considera una intolerable
ingerencia en los asuntos internos del país. A
excepción de los monárquicos, todos los diri-

, gentes poldeos, desde Sophoulis -hasta los comu
nistas, exigen. inmediata evacuación de las tropas
británicas, ya que su presencia constituye un
apoyo para los fascistas y terroristas. Si las tropas
se van, la situación desde luego mejorará:'

El diario estadounidense PM dijo con respecto
a esto el 27 de agosto: "La política británica en
los Balcanes y el Cercano Oriente no sólo está
causando derramamiento de sangre, sino tam
bién desacreditando a la democracia. Grecia es
un ejemplo clásico de la política británica de
postguerra. Durante la ocupación alemana, los
griegos organizaron un gran movimiento de re
sistencia. Pero este movimiento asustó a los ele·
mentos monárquicos y derechistas; y al estallar
la guerra civil, los ingleses. irrumpieron con
tanques, artillería, cañones lanza cohetes, aviones
de bombardeo y divisiones blindadas, aplastaron
al EAM Y ayudaron a establecer una dictadura
fascista monál"quica. . . . Pero la sangrienta re
p..:esión del EAM por las tropas británicas no
logró imponer el orden en Grecia. En el norte
del país los guerrilleros continúan peleando y
las fuerzas antigubernamentales dominan las
montañas:'

En una manifestación pública celebrada en
Atenas el 19 de mayo de 1946, en la cual tomaron
parte millares de ~rElonas, se acordó enviar una
prot~sta a los pueblos democráticos de todo el
mundo y a los Gobiernos de la Gran Bretaña, la
Unión de Repúblicas Socialistas So'Viéticas, los
Estados Unidos de América y Francia, contra la
violación de la independencia nacional y la in
tervención y presencia de tropas extranjeras ~n

Grecia, así como contra el régimen antidemocrá
tico y terrorista impuesto al pueblo griego.

En estas condiciones fué cuando se tomaron
medidas para llevar a cabo un plebiscito en
Grecia, plebiscito que debía decidir la forma de
gobierno que rigiera los destinos del país.

Bajo estas circunstancias, naturalmente, no
cabía en Ía mente de nadie la posibilidad de que
el pueblo griego pudiera expresar libremente su
voluntad. Por esto los demócratas griegos, como
también otras muchas organizaciones y dirigentes
democráticos de otros países, protestaron co!"xa
la celebración del plelJiscito en Grecia en pre
sencia de tropas extranjeras y en un ambiente de
terror.

El general griego Plastiras hizo la siguiente
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sé desarrollan. Estamos asistiendo a la violaci6n Exteriores de Inglaterra, señor Bevin, en las re·de los derechos soberanos de Grecia. Por más que u~iones del Consejo de Seguridad celebradas ense quiera encubrir la cosa con declaraciones ofi~ Londres en las que se discu,tiera la evacuaci6ndales. de que las tropas británicas están allí con de las tropas británicas de Grecia y la situaciónel' consentimiento del actual Gobierno griego, en Indonesia. Este, repito, es un viejo ardid deno hay, ley en Grecia que pueda justificar la segundo orden con el que se pretende desviar lapresencia de tropas británicas en ~se país después .atención y quiero subrayar estas palabras: desviarde haber terminado la guerra. la atención de la opinión pública mundial delHay quienes dicen que el planteamiento de la fondo de la cuestión planteada ante el Consejocuestión de Grecia y de la política extranjera del de Seguridad.
actual Gobierno, 'junto con la cuestión de la in- Quiero expresar la esperanza de que éste estu-fluencia que pueda ejercer la presencia de tropas die con profunda atención el lCaso presentadobritánicas en los asuntos de Grecia, son propa· ante él por la República Socialista Soviética deganda, y que la presente situación griega es una Ucrania y tome las medidas necesarias para, elsituación normal. Si estO es así, si la presente restablecimiento de la normalidad en los Bal·situación de Grecia es normal, ¿qué nombre debe- canes y que, por ende,. contribuyan a reforzar lamos dar entonces a la franca intervención de paz en general.
tropas extranjeras en los, asuntos internos de Después de cuanto he dicho, vuelvo a hacerGrecia y al apoyo que ellas prestan a los elemen- esta pregunta: en vista del presente estado detos pro' fascistas 'y antidemocráticos del país? cosas,entI·e Grecia y Albania, ¿merece la cuestiónSería difícil encontrar un.nombre adecuado para planteada por Ucrania ser estudiada por eleste ge~to de desprecio por los máselenientales ,Consejo de Seguridad? Creo que todo aquel quederedlosy soberanía de, Grecia y del pueblo esté seria y verdaderamente interesado en el man-griego. tenimiento de la paz no puede sino llegar a laAl plante;u'se .la cuestión de la. presencia de conclusión de que esta cuestión merece unatropas británicas en Indonesia y de la forma en consideración atenta y minuciosa.que los jefes militares británicos y holandeses
hacen uso de fuerzas japonesas para lanzarlas Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés):contra la población indígena" no falta tampoco Voy a limitanne a presentar unas pocas observa-quien diga que esto también es propaganda, pero dones sobre si este asunto debe incluirse o no enla presente situadón en Indonesia se considera el orden del día del Consejo. No lo considerarétambién normal. Pero si es así, si la actual situa· desde el punto de vista político,. sino sólo to-ción de Indonesia puede calificarse de normal" mando en cuenta las reglas que creo debemosentonces no sabemos cómo llamar al brutal atro- adoptar con el fin de asegurar el curso ordenadopello de los más elementales derechoS' de decenas de nuestros debates. .y centenares de millones de personas que habitan Está, en efecto" dentro de las atribuciones del. países y territorios no autónomos, ni qué llamar Consejo de Seguridad el tratar cuestiones polí-a la flagrante violación de los propósitos y prin- ticas; pero el Consejo debe • '\cerlo dentró de lascipios proclamados en la Carta de las Naciones reglas de procedimiento establecidas tanto por laUnidas con respecto a la población de los terri- Carta tomo por el reglamento que hemos apro-torios no autónomos. bado,y por los precedentes sentados en casos comoAl plantearse la cuestión de la evacuación de el que ahora ocupa nuestra atención. La actitudlas tropas extranjeras de Siria y Líbano, hay que el señor van KIeffens ha propuesto que to-quienes califican también de propaganda esta memos debe, por consiguiente, ser examillada A prdemanda y dicen que la situación existente en con sumo cuidado. dero uesos países es normal. Si la situación que existía Por mi parte, comprendo muy bien la preocu- observy que, quizá existe aún en Siria y Líbano es nor· pación del señor van Kleffens, que es la de evitar ya quemal, ,entonces tampoco sabremos cómo llamar a que el Consejo cáiga, ·sin posibilidad de compro-. protestla cínica y brutal violación de la soberanía de es- bar la evidencia, en la discusión de cuestiones aceptatos Estados. cuyos territorios, pese a sus protestas" presentadas sin la suficiente seriedad, o que blezcafueron ocupados por tropas extranjeras, por lo constituirían maniobras de política general sin Estoque resultó necesario éx;pninar en el Consejo de ningún fundamento sólido. toria sSeguridad las protestas de Siria y Líbano con Repito que comprendo su preocupación. Que- mente,el fin de remediar en cierto grado la situación. rría decir de una vez que cr.·) que hay otros, 1',1, ~S~~lp'Esta acusaci6i}. de "propaganda" que puede medios de resolver esa preocupación, sin necesi·

1oirse con frecuencia,. aunen las reuniones del dad de dejar de incluir una cuestión en el orden ¡ ~sta deConseje de Seguridad que ,tienen lugar con Dca- del día. El Consejo puede, por ejemplo, ponerla' tl estadosiónde las referidas. protestas, es una treta muy en el orden del día y examinarla con la mayol.. ,Ene

gasmda~=,a=~~=:~::',,~~~;opuede crear u::::::::~~~~:



Ucrania en elo.rden del día es, posiblemente, el
que tengamos que preguntarnos qué quedará
todavía por decir una vez que ésta haya sido
inscrita. En realidad, aparte, naturalmente, de la
decisión que tengamos que adoptar, lo que que
dará por hacer será escuchar a los representantes
de Ucrania y Grecia. No sé si el representante de
Ucrania tendrá aún mucho que decir; el repre
sentantede Grecia, sin duda, tendrá un margen
más amplio.

En una reunión anterior, y en el interés del
buen orden de la discusión, expresé mi desapm
bación por las audiencias de esta naturaleza. Es
el mismo deser.> de contribuir al orden y a la clari·
dad de nuestra discusión el que me lleva ahora a
declararme a favor de inscribir este asunto en
nuestro orden de', día y a sugeril;, ya que herros
V1.lelto a encarrilar nuestro debate por las vías del
sentido comlín, que procedamos a escuchar a los
representantes de Ucrama y Grecia.

Sr. VAN K.LEFFENS (Holanda) (traducido del
inglés): Como el representante francés, me ceñiré
estrictamente al punto en discusión. A riesgo de
parecer redundante, .deseo señalar una vez más
que no negamos a nadie el derecho de funda·
mentar una propuesta. Tampoco decimos por
anticipado que una demanda es infundada. Sólo
nes oponemos a la forma en que se la presenta.
Sobre todo, nO queremos que parezca que desea
mos evitar la discusión. Desrle luego, nadie desea
evitar un debate si la cuestión que aebe ser objeto
de él está suficientemente bien presentada.

Acabamos de escuchar una larga declaración
del representante de la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas la que, después de analizar,
me parece sencillamente una amplificación de la
acusación sometida por Ucrania al Consejo de
Seguridad.. Hem(\s ~scuchado numerosas aprecia
ciones puramente subjetivas; se nos ha hablad.o
mucho' de toda clase de cosas, de terror, de per
secuciones r hasta del plebiscito gri~go, como si
esto tuviera algo que ver con la cuestión que se
discute. Se nos ha hablado hasta de eOlias rela
cionadas con cuestiones completamente ajenas al
tema. Pero, y esto en mi opÍl].ión es el punto capi
tal: no se nos ha presentado nada, absolutamente
nada, que merezca el nombre de prueba. Muchas
declaraciones, pero ni una carta, ni un informe,

, ni un mapa, ni una fotografía. En una palabra,
no se ha puesto sobre la mesa para nuestro exa·
~en y escrutinio, a fin de darnos alguna prueba
inicial, ni un solo documento de naturaleza ob
jetiva. Necesitamos esa prueba. Todo el caso en
conjunto deja, 2, mi modo de ver, mucho que
desear.

La protesta principal, a juzgar por el telegrama
del señor Manuilsky, parece ba<;arse en las in
cursiones de bandas griegas en territorio albanés.
Pero en los días que han transcurrido desde que
el Gobierno de Ucrania nos planteó el caso por
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con el encargo de examinar someramente las
pruebas que puedan presentarse.

En mi opinión. la adopción del método de
negarse a inscribir una cuestión en el orden del
día entraña graves riesgos y uesventajas. En pri
mer lugar, creo que este argumento es de mucho
peso; resulta un tanto contra,dictorio decidir que
una protesta no tiene fundamento suficiente
como para que se justifique su estudio antes de
haber procedido a éste. Hay algo contradictorio
en esta premisa que no convence ni en la teoría
ni en la práctica.

Por 'otra parte, ¿a base de qué puede decidirse
si una queja tiene suficiente fundamento o no?
¿Significa ello que el Consejo decidiría a base
de su conocimiento a priori de la situación polí
tica general? Es posible. Me parecería, sin em
bargo, algo peligroso que el Consejo se guiara
únicámente por pruebas de esta índole, porque,
¿de qué modo puede' evaluar dichas pruebas? Si
no examina a fondo el asunto, es de temer que
influyan en su ánimo consideraciones' de política
general antes que consideraciones de justicia apli
c:'l~es al caso particular presentado a su examen.

Si se aduce que la protesta no ha sido presen.
tada en los términos debidos, entonces el juicio se
basaría puramente en una cuestión de forma, lo
que está muy lejos de resultar satisfactorio.

Finalmente, si se alega que no se ha presentado
ni un vestigio de prueba siquiera, desearía hacer
notar que el momento de presentar. las pruebas
no es el momento en que' se formula la queja,
sino el momento en que se discute ésta.

Por estas varias razones creo que la solución de
negarse a incluir un asunto en el orden del día,
y ahora hablo en términos muy generales, sin
hacer r~fe;renciaespecial al casu que tratamos hoy,
sería una soludón que dejaría mucho que desear.

Además esto trae consigo una consecuencia que
se demuestra muy clarament~ en el punto a que
hemos llegado en esta discusión; es decir, que
conduce inevitablemente a discutir. el fondo del
asunto a fin de decidir si se debe o no inscribirlo
en el orden del día.

A propósito de esto, debo decir que no consi
dero un error el que se hayan formulado las
observaciones presentadas en detalle al Consejo;
ya que una vez que se discute la validez de la
protesta, aunque no sea más que para decidir su
aceptación o rechazo, es necesario que se esta
blezca que la pr?testa es fundada.

Esto nos lleva, sin embargo, a la poco satisfac
toria situación en que nos encontramos actual·

" mente, es decir, que durante dos reuniones hemos

1

.,\1 discutido el fondo de la protesta presentada por
; la República de Ucrania sin haber decidido si

l ¡ ~sta debería o no ser inscrita en el orden del día,
l \ J estado de cosas lamentable de ,por sí.
~.1 , En el momento actual, la razón de mayor peso'
; . ~ pata no aceptar el que se inscriba la queja de
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ocasi6n que encontraba mala la-forma en que el
representante de Ucrania p-.cesentara,su deIJ'..anda.
No deseaba ev¡tar que ésta se discutiera, y así lo
repitió varias veces. Yo lo he apoyado en este
sentido. También he afirmado repetidamente
que mi Gobierno no desea evitar la discusi6n. Al
mismo tiempo, si todos los Miembros de las Na·
cionesUnidas tienen. el derecho de llamar la aten
ción del Consejo sobre una disputa o sobre una
situaci6n, -creo que también tienen el deber de el
actuar con cierta moderaci6n al presentar sus ant
demandaB. el

He apoyado la propuesta del señor van K.lef· ex
fens. porque opino exactamente como él. Pero Rei
tengo además una raz6n mía, como representante el
del Reino Unido; una razón par-a objetar la dis
forma de la solicitud ucr~nia que no tiene nin- pu
guno de los que se sientan a esta mesa. mej

He, explicado antes, v no volveré a entrar en dist
grandes detalles respecto a esto, c6mo, luego de F
pintar los horrores de la situación en Grecia, el del
señor Manuilsky atribuye la responsabilidad de rep
tOC'()S ellos al Gobierno británico. Estimo que disc
una acusaci6n tan insensata no debería hacerse cerl
en un documento preliminar de esta naturaleza. de

No puedo responder en detalle a la declaraci6n aUSf
hecha por el señor Gromyko, porque no estamos dije
discutiendo el fondo de la cuesti6n y, natural· sent
mente, me reservaré el derecho de establecer cier
claramente mi posici6n más adelante. Pero no facc
puedo menos que comentar, sin embargo, la T
suposici6n de que el señor Bevin utiliza al ejér- som
cito británico para extirpar los sindicatos obreros del
en Grecia. Esto es realmente tan c6mico que se gen
líace difícil tomar en serio las demás acusaciones. forn
Por esa raz6n es por lo que quiero agregar que por
todo esto podría habel'se evitado si se hubiera sie
escuchado el primer día al ~eñor van KIeffens, o com
si el representante de Ucrania hubiera tenido la ría
bondad de cambiar de algún :nodo la forma de yera
su demanda. No juzgó necesario hacerlo y por L
ello es por lo que el Consejo se ha demorado y por Con
lo que las discusiones se han prolongado. en e

Me temo que, en las circunstancias actuales, de
tenga que seguir oponiéndome a la inclusi6n del nue
documento ucrania en el orden -del día del deb
Consejo en la forma en que ha sido presentado, tien
porque creo que si el Consejo lo inscribiera sido

Sir Alexander CADOGAN (Reino Unido) (tradu- apoyaría un procedimiento que considero, en fin del
cido del inglés): Recuerdo lo que Vd. dijo de de cuentas, dis'cutible y peligroso para el Consejo imp
que no deberíamos desviarnos del tema en esta mismo. poe
discusi6n particular y, naturalmente, me pro- algu
pongo respetar esta dédsi6n. Además, seré muy Sr. FAWZI (Egipto) (traducido del inglés): La test
breve. Quiero decir unas pocas palabras porque delegaci6n de Egipto tiene plena conciencia del dres
de nuevo s~ me ha comprendido mal. peso de los argumentos presentados por algunas -i retir

Me parece que se ha dicho que deseaba evitar de las delegaciones para excluir el punto segundo cir
que se discutiera la demanda ucrania, pero este del orden del día. Considera, sin embargo, que espe
no es el caso. Intervine por primera vez en esta como una cuestión de principio, a la luz de los de j
discusi6n para apoyar una propuesta formulada enunciados de la Carta y en armonía con los pro· bía
por el representante de Holanda, quien, al foro pósitos de las Naciones Unidas, debe aprobarse e rara

mularIa, tUYo cuidadode~=~:::::,,=::;::::::~:e~_C"'7~O~""'~::.

priIr!era.yez,ño ha lIegado a nosotros ni una sola
palabra deL país 'que se supone estar· tan agra
viado,esdedr Albal'JajY creo que Albania, en
virtud de la Carta de las.Naciones Unidas, tiene
pleno derecho a. exponer cualG,llier protesta ante
dConsejo,elcual encontraría mucho más plausi
ble que ella lo hiciera así en vez de hacerlo la
República Socialista Soviética de Ucrania.

Pero -- ahora, si consideramos el asunto con
calma e imparcialmerite, creo que todo se reduce
a esto: a mi modo de verjalgunos de nosotros
creen que si un Miembro de las Naciones Unidas
presenta una acusaci6n no apoyada por pruebas,
el Consejo no podría hacer otra cosa más que to
mar una medida de carácter represivo, lo que el
señor Johnson llamó el rechazo sumario del caso
después de haber ~ido expuesto éste y haberlo es
cuchado el Consejo de una manera pasiva y, por
así decirlo, inerme. Sin embargo, otros creen, y yo
soy uno de ellos, que si la acusaci6n parece haber
sido hecha a la ligera, estar falta de pruebas y
haber sido hecha aparentemente para servir otros
prop6sitos que los que invoca, en ese caso, y sólo
en ese caso, debería haber también una medida
preventiva para evitar que se abuse del Consejo.
Sería necesario evitar que se permitiera inscribir
en el orden del día una prote ita presentada en
esta forma, y vuelvo a insistir en las palabras "en
esta forma", no para impedir que se escuche a
alguien, sino para facilitar que el demandante,
si así lo desea, presente por lo menos alguna
prueba preliminar.

De mis manifestaciones se deduce que no puedo
compartir -la Clpinión e&presada por mi colega
mexicano en el sentido de que la aprobación del
orden del día es, como· quien dice, una mera
formalidad, un proceso automático.

Por todas estas razones, solicito de nuevo que
\ votemos sobre la inscripci6n en el orden del día

de la propuesta presentada, sobre la cual creo
que se ha hablado ya basfante.

Si la inscripci6n .' Jes aceptada, ello no signifi
caría, como expliqué el 28 de ágosto, que el Go·
bierno ucral'i:- esté impedido de hacerse oír, sino
simplemente que se le da la oportunidad ge pre·
sentar, si así lo desea, una demanda mejor fun·
dada.

I
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Sr. !IASLUCK' (Australia) (traducido del inglés): ducido algún hecho que justificara el que val-
La delegación de Australia lamenta profunda- viéramos a considerar el caso. Pero me siento
mente que el Consejo se haya visto colocado en la obligado a decir que en la discusión suscitadá no
situación en que se halla actualmente. Habíamos se han· satisfecilO las dudas que yo expresara en
esperado al principio que, después de una discu- nombre de mi delegación.
sión sencilla, fuera posible que el Consejo apro- En cuanto a los puP.tos que planteé, el único
bara unánimemente la inclusión de este punto al que se ha hecho alusión es una cuestión de re-
en el orden del día. dacción. Dije únicamente que lamentaba que la

Siempre ha sido nuestro deseo que se respetara protesta se hallara redactada en una forma un
el derecho de las naciones de presentar un asunto poco apasionada y retórica, pero no que conside-
ante el Consejo. Aunque nos pareció justificado raba que ello fuera un obstáculo. Habríamos con-
el punto de vista que el representante de Holanda siderado la cuestión aun cuando lamentáramos
expusiera con el apoyo del representante del la forma de presentarla. El representante de la
Reino Unic;lo, esperábamos confiadamente que Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas tocó
el asunto se aclararía en el curso de una breve ef,e punto recurriendo a una analogía que la dele-
discusión y que se admitiría por unanimidad un gación australiana no puede admitir de manera
punto que, después de ella, quedaría aclarado, alguna. Era una analogía basada en un¡¡ lecisión
mejor definido y quizá formulado de una manera sobre territorios no autónomos y, que nuestra
distinta. delegación sepa, no hay ningún territorio no

Fué con esta esperanza por lo que nuestra autónomo envuelto en el asunto que estudiamos.
delegación votó a favor de la admisión de los lA otro cuestión era la relativa a las estipula-
representantes de Ucrania y de Grecia a nuestra ciones del Artículo 35. Se puede llamar la aten-
discusión. No se les reconoció el derecho a ha- ción del Consejo únicamente sobre una disputa
cerIo, pero por lo que respecta al representante./ o sobre una situ'ación y, evidentemente, éste no
de Ucrania me parece que el hecho de hallarse era el caso. Pedimos información un tanto más
ausente no le impide presentar su caso. Como precisa sobre la naturaleza de la situación sorne-
dije, creíamos que el punto de vista del repre- tida a nuestra consideración. Me siento obligado
sentante de Holanda estaba justificado hasta a decir, después de este debate, que hemos oído
cierto pJlnto y que hubiera podido dársele satis- nueV8li ac,:!saciones, escuchado mucho sobre la
facción. polítkJ, del Gobierno griego y algo sobre las con-

También expresamos algunas opiniones per-· diciones internas del país, pero no tenemos nin-
sonales. El punto de vista que exp~se en nombre guna descripción más precisa de la verdadera
del Gobierno de Australia era que, por regla situación cuyo examen se solicita al Consejo.
general, siempre que un punto se presentara en Nuestra delegación estima que este segundo
forma adecuada y estuviera debidamente apoyado punto es muy importante porque, durante el
por algún Miembro de las Naciones Unidas y curso de sus tareas, el Consejo de SJeguridad ha de
siempre que estuviera netamente dentro de la tomar en cuenta todas las estipulaciones de la
competencia del Consejo de Seguridad, no debe- Carta. Antes de que admitamos una situación con
ría haber ningún obstáculo rara que se lo inclu- el fin de estudiarla, hemos de tener todas las
yera en el orden del día. seguridades de que no nos va a envolver en nin-

Las únicas dudas que señalé se refeIÍan a que eL guna de las dificultades que se indican en el
Consejo debía esperar que un punto presentado párrafo 7 Q.el Artículo 2, relativas a intervención
en esta forma lo fuese, - buena fe y estrictamente en asuntos de política interna.
de acuerdo con los principios de 'la Carta. En No podemos tomar en consideración una situa-
nuestra opinión, lo que esto quería decir es que ción de política interna y, por esa y otras razones,
deben haber indicios razonables de que el caso es necesario que se nos dé una descripción clara y
tiene verdadero fundamento y que el punto ha detenida de 'la situación cuyo examen se' nos
sido presentado en forma adecuada a la dignidad solicita. Muy a nuestro pesar, no c.reemos que sea
del Consejo. Esto nos pareció par,ticulm:mente esa la forma en que se ha descrito la situación.
importante en el caso actual porque hace sólo Hemos oído, como ya he dicho, muchos comenta-
pocos meses el Consejo de Seguridad consideró rios de naturaleza desfavorable sobre la política
algunos de los asuntos mencionados en la pro- de varios gobiernos, y muy poco sobre la situación

La testa de Ucrania durante sus reuniones en Lon- que se nos pide que consideremos, es decir, sobre
del dres, donde, luego de estudiar la cuestión, se la el problema concr.eto que ha de someterse a
nas retiró del orden del día. Nos pareció que en esas nuestra investigación.
Ildo circunstancias, puesto que había razones para Por estas razones, si se ha de votar sobre la ad·
iJ.ue esperar que se presentara algún nuevo elemento misión de este punto, nuestra delegación, lamen-
los de juicio capaz de demostrar que la posición ha- tándolo mucho, tendrá que abstenerse o votar en

>ro- bía variado radicalmente desde que se conside- contra, y de hacerlo así, nuestra intención no
Irse ~ rara la cuestión en Londres, tendría que haber sería ciertamente negar a ningún Miembro de las

~.,~~.,~~~dO alguna situación nu~ O:;:;:",~,==::=:~::::~:,,~~"C
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Se procedió a una votación, con el siguiente
...esultado:

Votos a favor:
China
Egipto
Estados Unidos de América
Francia
México
Polonia
Unión de Repúblicas Socialistas Sovié

ticas
Votos en contra:

Holanda
Reino Unido

Abstenciones:
Australia
Brasil

Sr. HASLUCK (Australia) (traducido del ingIJs).
Si se me permite" desearía explicar la razón pre·
cisa por la cual se abstuvo de votar nuestra dele
gación. Nos sentimos indecisos, o más que sentir
nos indecisos. no queremos votar en contra de la
inclusión de ningún punto en el orden del día
como ·cuestión de principio. Pero nos era impo
sible aprobar este punto en la forma en que fué
presentado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Puesto
que hay siete votos a favor de la inclusión de este
punto en el orden del día, el punto segundo del
orden del día queda aprobado.

La reunión se levanta a las 19.15 horas.

ni la de impedir en modo alguno que el Consejo
de Segurida¿' ,Hscutiera la situación en los Bal
canes. Esa actitud constituiría únicamente una
expresión de nuestra opinión de que este punto
no se ha presentado en estricta conformidad con
las estipulaciones de .la Carta.

Sr. H5L-\. (China) (traducido del inglés): Creo
que Vds. reconocerán que nos hemos tomado
nuestro buen tiempo para resolver un punto de
procedimiento, pero ya que la. discusión ha sido
tan larga, parece necesario explicar la a!:titud de
la delegación china en este asunto, es decir, sobre
si debiera o no incluirse este punto en el orden
del día.

La delegación china votará para que se incluya
el punto en el orden del día en el mismo espíritu
de las manifestaciones del representante de los
Estados Unidos de América; o sea que nuestro
voto no debe interpretarse como aprobación o
desaprobación del fondo o propósito de la solici
tud ucrania, ni aun de la forma en que ésta se ha
presentado.

El PRESIDENTE (traducido del inglés): Creo que
hemos oído ya las opiniones de todas las delega
ciones y podemos proceder a la votación. La cues
tión sobre laque votaremos es una cuestión de
procedimiento; es decir, si el telegrama del Minis
tro de Relaciones Exteriores de la República
Socialista Soviética de' Ucrania debe incluirse o
no en el orden'del día. Con esta votación no .
prejuzgaremos en un sentido ni en otro sobre· los
méritos, <lel caso.


